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Secretaría ¡,,1uñicipal

BUIN, 28 SEP 2O1S

DECRETO ALCALDICIO trt'2:r'fQ vlsros: Las facultades que me otorgan los Arrs.
5, LZ y 63 letra i) y letra j) de la Ley N" 18.695, orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1.988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2279 de fecha 05 de Septiembre
de 2018, el Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Aray4 atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum N. 1200, de fecha 26 de Septiembre de 2018,
donde la Dirección de Desarrollo comunitario solicita al Administrador Municipal
autorizar la realización de la actividad Dfa del Dirigente 2018, la cual se desarrollará el
día 2B de Septiembre de 2018.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

DECRETO.

1.- Apruébese la realización de la actividad denominada Dfa del
Dirigente 2078,la cual se desarrollará el día Viernes 28 de Sepüembre de 2018, desde
las 20:00 horas hasta las 02:00 de la madrugada del día siguiente, en el Centro de
Eventos AquaBui bicado en Camino Valdivia de Paine N' 5410, Comuna de Buin

CoMUNTQUESE Y ARCHTVESE.
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Por Orden del Sr. Alcalde
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